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restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán, a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme^ 
ro 165). ,

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duidécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Releco, S. A.», según Orden 
de 27 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
agosto), a efectos de la mención que en las licencias de expor
tación y correspondientes hojas de detallé se haya hecho del 
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

LO que comunico a V. I. para sif conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
ümo. Sr. Director general de Exportación.

24757 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se autori
za a la firma «Empresas Reunidas de Cobre Elec
trolítico y Metales, S. A.» (ERCOSA), el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de chatarras de cobre y la exportación 
de cátodos de cobre.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Empresas Reunidas de Cobre 
Electrolitico y Metales, S. A.» (ERCOSA), solicitando el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
chatarras de cobre y la exportación de cátodos de cobre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Empresas Reunidas de Cobre Elec
trolítico y Metales, S. A.» (ERCOSA), con domicilio en la carre
tera de Plencia, sin número, Bilbao, y N.I.F. A 48013734.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

Chatarras de cobre sin alear (desperdicios y desechos), de la 
posición estadística 74.01.91.

Tercero.—Los productos a exportar son:
Cátodos de cobre afinado electrolíticamente o cobre afinado 

por procedimiento térmico, forjable, dúctil, maleable y útil para 
el trabajo mecánico, de la P. E. 74.01.30.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado se data
rán en ouenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los dereohos arancelarios 
según el sistema a que se acojan los interesados de 52,78 kilo
gramos de cobre contenido en las chatarras.

b) De dicha cantidad se considerarán mermas el 0,5 por 100, 
que no devengarán derecho arancelario alguno y subproductos 
aprovechables el 6,5 por 100 que adeudarán por la P. E. 26.03.41.

c) Los módulos contables sólo tendrán validez hasta el 30 
de junio de 1984. Por ello, al finalizar cada año natural y antes 
® . ultimo día del mes de enero siguiente, el interesado queda 
obligado a presentar ante la Dirección General de Exportación 
un estudio sobre los consumos totales durante el año anterior, 
de los diversos materiales de cobre empleados en sus procesos 
productivos, con indicación de los contenidos de cobre de cada 
material, a fin de que, con base a tales datos, y previa precep
tiva propuesta de la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, se fijen, por la oportuna disposición los módulos 
contables correspondientes al siguiente período.
i -a El jnteresad° queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
, ® uetalle, por cada producto exportado las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones

particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las" identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas, la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países "de destino de las exporta
ciones 6erán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las 
importaciones será de un año, a partir de la fecha de las 
exportaciones respectivas, según lo establecido en _ el aparta
do 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia de'l Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derecho el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 30 de diciembre do 1982 basta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General 3e Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera 
continuación del que tenía la firma «Empresas Reunidas de 
Cobre Electrolítico y Metales, S. A.» (ERCOSA), según Orden de 
17 de febrero de 1965 («Boletín Oficial de] Estado) de 24 de
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febrero), a efectos de la mención que en las licencias de expor
tación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del 
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años'.

Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

24758 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Campos de Córdoba, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de alcohol etílico-vínico y la ex
portación de vinos, vermuts, mistelas, bebidas 
amisteladas y brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Campos de Córdoba, Socie
dad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de alcohol etílico- 
vinico y la exportación de vinos, vermuts, mistelas, bebidas 
amisteladas y brandies, autorizado por Ordenes . ministeriales 
de 25 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
julio) y 19 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de marzo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por 
dos años a partir del 28 de julio de 1983 el régimen de tráfico 
de .perfeccionamiento activo a la firma «Campos de Córdoba, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Montilla, apartado 78, 
Montilla (Córdoba) y N. I. F. A-14015143.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

24759 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Bodegas Domenech, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcohol etílico-vínico y la 
exportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas 
y brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bodegas Domeneoh. Sociedad 
'Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alcohol etílico- 
vinico de 96° y la exportación de vino blanco dulce, vinto tinto 
dulce, vino con denominación de origen Penedés, mistelas, etc., 
autorizado por Ordenes ministeriales de 23 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio), 20 de diciembre 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1980),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por 
dos años a partir del 1 de julio de 1983 el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo a la firma «Bodegas Domeneoh, 
Sociedad Anónima» con domicilio en Vilovi del Penedés (Bar
celona), calle La Sala, 45, y N. I. F. A-08465023.

Mercancías a importar:

Alcohol etílico-vínico de 96°, P. E. 22.08.01.
Productos de exportación:

I. Vino blanco duloe, P. E. 22.05.59.
II. 'Vino tinto dulce, P. E. 22.05.69. ,
III. Vino con denominación de origen Penedés, P. E. 22.05.43.
IV. Mistela, P. E. 22.05.71.
Lo que oomunicó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de julio de 1983.—El Director general de Expor

tación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

24760 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se pro
rroga y modifica a la firma «Herramientas de 
Corte G.L.G., S L.». el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cha
pas de acero rápido y la exportación de hojas 
de sierra.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Herramientas de Corte 
G.L.G., S. L.», solicitando prórroga y modificación del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
chapas de acero rápido y la exportación de hojas de sierra,

autorizado por Orden ministerial de 6 de abril de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir del 4 de mayo 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a ¡a 
firma «Herramientas de Corte G.L.G., S. L.», con domicilio en 
avenida Nuestra Señora de Bellvitge, E, Hospitalet, y número 
de identificación fiscal B-08190266.

Segundo.—Modificar el artículo 2 ° de la Orden ministerial 
(mercancías a importar), que debe quedar como sigue:

Chapas de acero rápido laminadas en caliente de la siguiente 
composición: C 0,89 por 100, Si 0,2 por 100, Mn 0,3 por 100, 
Cr 4,3 por 100, Mo 5 por 100, Va 1,9 por 100, W 6,4 por 100.

1. Presentadas en forma rectangular de 1.600 por 65o milí
metros, para toda la gama de sierras, de los siguientes espe
sores:

1.1 De 3 milímetros, de la P. E. 73.75.34.
1.2 De 3,3 milímetros, 3,5 milímetros, 3,8 milímetros, 4 milí

metros, 4,3 milímetros, 4,5 milímetros, 4,8 milímetros, 5 milí
metros, 5,3 milímetros, 5,5 milímetros, 5,8 milímetros y 8,3 milí
metros, de las PP. EE. 73.75.34 y 73.75.24.

1.3 De 0,6 milímetros, 0,8 milímetros y 1 milímetro, de la 
P. E. 73.75.44.

1.4 De 1,2 milímetros, 1,5 milímetros, 1,8 milímetros y 2 mi
límetros, de la P. E. 73.75.44.

1.5 De 2,3 milímetros, 2,5 milímetros y 2,8 milímetros, de la 
P. E. 73.75.44.

2. Presentadas en forma de discos, con diámetro de 205 
hasta 405 milímetros, de la P. E. 73.75.84 y de los siguientes 
espesores:

2.1 De 2 milímetros, 2,3 milímetros y 2,8 milímetros.
2.2 De 3,3 milímetros.

Tercero.—Derogar el punto 2.° del artículo segundo (mercan
cías de importación), relativo a chapas de aoero rápido lamina
das en frío.

Cuarto.—Modificar el artículo 4.°, referente a efectos conta
bles, que deberá quedar como 6igue:

a) Por cada 100 kilogramos se datarán en cuenta de admi
sión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que sé acojan los interesados.

— 205,76 kilogramos de la mercanca 1 si se utilizan chapas 
recortadas en forma rectangular.

— 138,16 kilogramos de la mercancía 2 si se utilizan chapas 
recortadas en forma de discos.

b) Como porcentajes de pérdidas se establece en concepto 
exclusivo de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.49 los 
siguientes:

— Para la mercancía 1, el 51,40 por 100.
— Para la mercancía 2, el 27,82 por 100.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que les identifiquen y distingan de otras 
similares y que. en cualquier caso deberán coincidir respecti
vamente con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 6 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de mayo de 1982), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

24761 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Conservas Garavilla, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de atún y demás túnidos y 
la exportación de atún y similares en conserva.

limo. Sr.: Cumplidos I09 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conservas Garavilla, Socie
dad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de


